
Resolución de Administración 
Nº~ -2018-OEFA/OAD 

Lima, 1 O MAYO 2018 

VISTO: 

El Informe Nº 445-2018-OEFNOAD-UAB de fecha de 09 de mayo de 
2018, emitido por la Jefa (e) de la Unidad de Abastecimiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, 
podrán ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone 
en el Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y 
procedimientos específicos para la calificación y clasificación de los terceros que 
podrán ejercer dichas funciones, así como los procedimientos para la contratación, 
designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEF NCD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 001-2014-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-
OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFNCD, Resolución de 
Consejo Directivo Nº 004-2016-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2016-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFNCD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFNCD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-OEFNCD, en donde se dispuso la implementación del Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el cual deberá 
contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y formación 
académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las actividades de 
fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben 
cumplir las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, 
precisándose que solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalizadores que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 27 de abril al 02 de mayo de 2018, así como la solicitud de 



fecha 13 de abril de 2018 (Hoja de Trámite Nº 2018-E01-032829), la cual fue remitida 
a la Coordinación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalizadores del OEFA con fecha 09 de mayo de 2018; 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 3001 1, y 
en ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-
2013-OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de 
Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-
2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 022-2015-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 028-2016-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 27 de abril al 02 de mayo de 2018, así como la solicitud de fecha 13 de 
abril de 2018 (Hoja de Trámite N° 2018-E01-032829), la cual fue remitida a la 
Coordinación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del 

~

~;;;;.;r,·· OEFA con fecha 09 de mayo de 2018, presentadas por las personas naturales que 
; 't';,, integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 
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BASíECIMiENiO ,1. Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
i!/ Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 

---.: 0~::, / Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
1 comprende del 27 de abril al 02 de mayo de 2018, así como la solicitud de fecha 13 de 

abril de 2018 (Hoja de Trámite Nº 2018-E01 -032829), la cual fue remitida a la 
Coordinación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del 
OEFA con fecha 09 de mayo de 2018, presentadas por las personas naturales que se 
detallan en el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Artículo 3º.- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Relaciones Institucionales y Atención a la Ciudadanía, para su publicación en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

~,.l~RREiz CABANI 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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ANEXO! 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS · PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 27.04.2018 Al 02.05.2018 

N'DE 
REG. 

APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACION 

544-18 
CALLIRGOS RODRIGUEZ . TERCERO EVALUADOR 1 

E-IV I F- IV ING. AMBIENTAL 44023691 APROBADA 
CRISTINA MIRELLA TERCERO FISCALIZADOR 

BIÓLOGA, 

TERCERO EVALUADOR/ E-111, E- IV, E-V/ S-111, S-
ESPECIALIDAD: 

545-18 IZARRA EYZAGUIRRE, MAGAL Y TERCERO SUPERVISOR / ECOLOGÍA Y 45210052 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
IV, S-V I F-111, F-IV, F-V 

RECURSOS 
NATURALES 

MORALES CÓRDOVA, JOSÉ 
TERCERO EVALUADOR / 

546-18 TERCERO SUPERVISOR 1 E-1, E-11I S-1, S-11I F-1. F-11 ING. MECÁNICO 07756290 APROBADA 
ANTONIO 

TERCERO FISCALIZADOR 

547-18 
PADILLA VILLAR, FERNANDO TERCERO SUPERVISOR 
JORGE 

S-11 ING. DE MINAS 4044041 1 APROBADA 

PAUCAR COTRINA. MARCOS 
TERCERO EVALUADOR / E-1, E-11, E-111, E-IV I S-1, S-

548-18 
DANIEL 

TERCERO SUPERVISOR 1 11, S-111, S·IV I F-1, F-11, F- ING. AMBIENTAL 40407677 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 111, F-IV 

549-18 PERALTA SEIDOVA. CAROLINA 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-111, E-IV/ S-111, S-IV ING. AMBIENTAL 47489889 APROBADA 
TERCERO SUPERVISOR 1 

550-18 
QUILCA HUANCA, ANTHONY ALEX TERCERO EVALUADOR / 

E-11, E-111 / S-11, S-111 ING. GEÓLOGO 45802452 APROBADA 
(1) TERCERO SUPERVISOR 1 

QUINTANILLA CASTRO, EFRAIN 
TERCERO EVALUADOR 1 

551-18 TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV ING. AMBIENTAL 41613208 APROBADA 
HUMBERTO TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR 1 
E-IV. E-V/ S-IV, S-V / F- BACHILLER EN 

552-18 ROJAS ABENIO, CYNTHIA CRIZ TERCERO SUPERVISOR 1 73443979 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
IV,F-V DERECHO 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-11, E-111 / S-11, S-111 / F-11, 

553-18 YACTAYO FLORES, JHONNY FREO TERCERO SUPERVISOR/ ING. PESQUERO 41122921 APROBADA 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-111 

(1,(;;¡e precisa que no se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito 
e el os:QUILCA HUANCA, ANTHONY ALEX /E-IV\. 
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w APELLIDOS Y NOMBRES 

554-18 I DELGADO MAROUEZ, CARLOS ENRIQUE 

55S.18 IFLORES LOZANO_ HONORATO HERNAN 

556-18 iGASPAR NASPRILLAS, MÓNICA BETZABETH 

<;S7. 1R IMORI GOMEZ. MISSY KIMBERLY 

558-18 i OROPEZA RAMOS. TERESA LIDIA 

SSQ.18 1 ROJAS ALVARADO. MELICIO 

560-18 ISANTACRUZ HUILLCA, MARIA ELIANA 

ANEXOII 

SOi ICITIIOl'S DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS. PERIODO DE CAUl"lr.Ar.rt'lN 01'1 '7 0d ,01R Al n, OS 201R 

CATEGORIA 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
í ERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

NIVEL PROFESIÓN 

E•IV/ S· IV / F-IV ABOGADO 

DNI 

46656595 

CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA (') 

NO APROBADA I No ha presenlado los Anexos 111. requisito exigido de conformidad con el 
lite ral e} de l articulo 9° del Reglamento. 

S· I. S· II, S·III, S-IV 
/ F-1. F-11. F-111, F- 1 ING nF MINAS 

No ha presentado la Declaración Jurada de encontrarse habilitado en e l 
Colegio Profesional correspondiente, requisito exigido de conformidad con 
el nume.-al 2 del lileral b) del articulo 9' del Reglamento, se precisa que. 

?67195?9 1 NO APRORAnA lde la consulta del Colegio de Ingenieros del Perú, se pudo conslalar que 
el solic~tante no se encuent,a habilitado. No ha presentado la constancia 
de haber realizado un curso de seguridad y salud en el trabajo, requisito 
exigido en el numeral 4 del lileral b) del articulo 9' del Reglamen10. 

IV 

E-IV/ S•IV/ F-IV 

1 E-11. E-1111 S-11, S- ¡ 
1111 F-11, F-111 

E-VIS-VIF-V 

E•IV. E-V/ S•IV. S 
V/F-IV, F-V 

E-IV/ S-IV / F-IV 

ABOGADO 41 353738 

ING. AMBIENTAL 1 43177885 

EGRESADA DE ING. ¡ 
75413595 

AMBIENTAL 

BACHILLER EN 
CIENCIAS 1 44?ffi~71 

AGRÍCOLAS 

BACHILLER EN ING. ¡ 
73583665 

AMBIENTAL 

NO APROBADA ¡ No ac,edita con1ar con experiencia profesional especifica por el l iempo 
requerido en el lileral d) de los articulas 19•. 20• y 21• del Reglamenlo. 

No ha presentado la constancia de haber rea lizado un curso de seguridad 
y salud en el trabajo, requisito el(igido en el numeral 4 del literal b) del 

NO APROBADA I articulo g• del Reglamento. No acredita contar con experiencia profesional 
especifica por el tiempo requerido en los lilerales b) y c} de los articulas 
19'. 20· v 21 • del Reglamenlo. 

No ha presenlado la constancia de haber realizado un curso de seguridad 
NO APROBADA lv salud en el trabajo, requisito exigido en el numeral 4 del lileral b) del 

articulo 9• del Reglamenlo. 

No ha presentado la constancia de haber realizado un CUl'SO de seguridad 
y salud en el trabajo, requisilo exigido en e l numeral 4 del literal b) del 

NO APRORAnA l anfculo 9" del Reglamenlo. No acredita contar con experiencia profesional 
especifica por el 1iempo requerido en el lileral d) de los artículos 19', 20• y 
21• del Reglamenlo. 

NO APROBADA ¡ No ac,edita conlar con experiencia profesional especifica por el liempo 
requerido en el lileral d} de los aniculos 19•. 20• y 21• del Reglamenlo. 

r> La experieneta profesional especifica requerida para los niveles l. 11, 111 y IV debe estar consliluida por las materias y actividades descrilas en e l Articulo 18º del Reglamen10. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será 
conta~ a partir de la fecha de obtención del grado de Bachiller. 
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